RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002251, Ent. N° 4104/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con un nuevo complemento de gasto dispuesto para abonar las diferencias de las previsiones correspondientes para la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014; 


RESULTANDO: 1) que por resolución de Directorio Nº 00-1733 de fecha 17.08.00, se aprobó originalmente el procedimiento especial para la contratación del servicio de vehículos con chofer, realizado al amparo del Artículo 34 del TOCAF(vigente a la fecha de la resolución), autorizado posteriormente por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1529 de fecha 28/12/00, el que sufrió sucesivas modificaciones;

2) que este Tribunal con fecha 25.10.00, acordó emitir dictamen favorable a dicho procedimiento, realizado de acuerdo al Artículo 34 del TOCAF(vigente a esa fecha) y  el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 28.12.00, autorizó el citado régimen;  

3) que se encuentran vigentes las “Condiciones del Llamado para la Contratación del Servicio de Vehículos con Chofer”y el Registro de Proveedores del Servicios de Vehículos con Chofer” aprobados por resolución del 19/7/07, modificadas posteriormente por resoluciones de fechas 21/1/10 y 18/6/10, con dictamen favorable de este Tribunal

4) que por resolución de Directorio Nº 11.-798 de fecha 17.06.11 se dispuso, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad 
del Tribunal de Cuentas, ordenar la suma de $ 597.874.115( IVA incluido), para abonar dicho servicio, por el período correspondiente a julio 2011 – junio 2014; y este Tribunal, en Sesión de fecha 21/7/11, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; reiterado el gasto por resolución G.G. Nº 225/11 de fecha 27/07/11, se mantuvo la observación formulada oportunamente;

5) que posteriormente se dispusieron, por resoluciones de fechas 1/11/12, 4/4/13, y 22/8/13, tres gastos complementarios, para abonar el complemento no contemplado en las previsiones del servicio de vehículos con chofer, del período julio 2011 a junio 2014, y este Tribunal observo los gastos en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, y siendo reiterados los gastos, se mantuvieron las observaciones;
6) que en la oportunidad, con fecha 05.02.14, la Sub Gerencia de Transporte elaboró informe, manifestando que han surgido otras necesidades (un automóvil para la Obras Trasmisión, dos automóviles para Comercial Montevideo, una doble cabina 2 x 4 para Obras y Proyecto Norte, y una doble cabina  2 x 4 Comercial Sarandí del Yí,), previstos de la siguiente manera: Comercial Montevideo $ 4.752.000 (IVA incluido), Obras de Trasmisión $ 3.960.000 (IVA incluido), Distribución Interior Norte $ 3.432.000 (IVA incluido),  y Comercial Interior Oeste $ 2.376.000 (IVA incluido); 

7) que la Gerencia de Abastecimientos, manifestó con fecha 24.03.14 la conformidad para proceder a dar trámite a la solicitud realizada por la Sub Gerencia de Transporte;
8) que con fecha 24.03.14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que, para el Presupuesto 2014, el 
Grupo 2 no presenta créditos disponibles suficientes, para imputar el monto de $ 5.808.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014;
9) que por Resolución N° 14.678 de fecha 24.04.14, el Directorio dispuso:
9.1) ordenar el gasto de $ 5.808.000 (IVA incluido) para abonar el complemento no contemplado en las previsiones correspondientes, con motivo de las nuevas necesidades generadas en el servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014 de las Gerencias Distribución Interior Norte y Comercial Interior Oeste (una camioneta doble cabina 2 x 4 para cada una); y
9.2) requerir se ampliara  información, indicándose si las nuevas necesidades de las Gerencias Obras Trasmisión y Comercial Montevideo (automóviles) respondían a falta de vehículos, choferes o ambos;

10) que la Gerencia de Sector Obras de Trasmisión, con fecha 20.05.14, informa que para Obras de Trasmisión se requiere vehículo con chofer y el Departamento Administrativo y Seguridad Económica,  fecha 09.06.14, informa que los vehículos solicitados serán destinados a la Dirección de obra de las empresas contratadas en el Departamento de Medicina Indirecta;


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió dictamen favorable al procedimiento especial instrumentado por UTE, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (vigente al momento de su instrumentación) y oportunamente aprobado por el Poder Ejecutivo, así como a las modificaciones introducidas al referido procedimiento, al cual las presentes contrataciones se ajustan;                                    

 2) que no obstante, se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.
cr
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